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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00334-00  

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

monitorio reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

REQUERIMIENTO DE PAGO que pretende el extremo actor.   

  

Lo anterior debido a que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 419 del Código General del Proceso , el tramite monitorio procede 

cuando se pretenda el pago de una obligación de dinero de naturaleza 

contractual, debido a que tal y como lo ha manifestado la Corte 

Constitucional la finalidad del proceso monitorio es abreviar la cognición 

para facilitar la creación rápida de un título ejecutivo1 en la medida que el 

interesado carece de un documento que cumpla con las previsiones del 

artículo 422 ibídem.  

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que lo pretendido es el 

cobro de un título valor- cheque el cual cumple con los requisitos previstos 

en el artículo 621 y 712 y siguientes del Código de Comercio; por lo tanto no 

hay razón alguna para que el aquí demandante acuda al proceso monitorio 

con el fin de lograr el pago de una obligación, pues lo cierto es que el 

legislador ha previsto dicho trámite única y exclusivamente para la 

integración del título ejecutivo en los casos que existiendo una deuda de 

origen contractual que carezca de documento idóneo para su ejecución 

en los términos previstos del trámite ejecutivo.    

 

En consecuencia, y como quiera que no se satisface lo consagrado 

en el artículo 419 de la norma procesal vigente que permita la procedencia 

del proceso monitorio, resulta forzoso negar el requerimiento de pago.  

  

En mérito de lo expuesto,   

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago de que trata el artículo 421 

del C.G.P.   

                                                           
1 Sentencia C-726  de 2014 
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SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 2  

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3794e5b79327a0fd7bd21939fe7d1ea8481495d8222bef5f9863f196281d8c5 

Documento generado en 23/08/2021 07:08:34 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
2 Incluido en el Estado n.° 66 publicado el 24 de agosto de 2021. 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00017-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho, atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 430 del Código General del Proceso y, teniendo en cuenta el 

contenido del plan de pagos aportado, LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por 

la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en favor de FONDO DE 

EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ICBF Y EMPLEADOS DE FONBIENESTAR -FONBIENESTAR- en 

contra de MIRTHA ROCÍO MAHECHA RAMÍREZ y ANA MARÍA GUZMÁN 

MAHECHA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.836.177), por concepto de 8 cuotas 

de capital, vencidas y no pagadas, causadas entre el 30 de noviembre de 

2019 y el 30 de junio de 2020, según se detalla más adelante. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre cada una de las cuotas que 

integran la suma descrita en el numeral anterior, desde cuando se hicieron 

exigibles cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de SEISCIENTOS MIL SETENCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS M/CTE ($600.724), por concepto de intereses corrientes causados 

sobre 8 cuotas de capital vencidas y no pagadas, según se detalla más 

adelante. 
 

 

EXIGIBILIDAD 

CUOTA 
CAPITAL 

INTERES 

CORRIENTE 

30/11/2019 220.054$      92.254$       

31/12/2019 222.695$      28.050$       

31/01/2020 225.368$      86.940$       

29/02/2020 228.072$      84.236$       

31/03/2020 230.809$      81.499$       

30/04/2020 233.579$      78.729$       

30/05/2020 236.382$      75.926$       

30/06/2020 239.218$      73.090$       

TOTAL 1.836.177$  600.724$     



Rad. 11001-41-89-066-2021-00017-00. 

2 
LVMN 

 

4. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE (5.851.599), por 

concepto de capital acelerado. 

 

5. Por los intereses moratorios, sobre la suma descrita en el numeral 

anterior, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera. 

 

6. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS RICAROD MELO MELO 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4429fdc6ce5987170fc731de1e3fea7201aee63f2b5b64113a5e6f3be3d86570 

Documento generado en 23/08/2021 07:08:00 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 66 publicado el 24 de agosto de 2021. 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00193-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Indique el nombre, domicilio y número de identificación de las 

partes demandante y, demandada, si los conociere, (numeral 2.° artículo 82 

Código General del Proceso). 

 

2. Por otra parte, con el fin de establecer el trámite bajo el que 

deberá adelantarse la demanda, es necesario que indique la clase de 

proceso que pretende ejercer. Tenga en cuenta lo consignado en el libro 

tercero del Código General del Proceso. 

 

3. Eleve sus pretensiones de forma clara, y precisa, (numeral 4.° 

artículo 82 ibidem) De ser el caso, de aplicación a lo establecido en el 

artículo 88 del CGP, en cuanto a la acumulación de aquellas. 

 

4. Narre debidamente numerados, determinados y clasificados 

cada uno de los hechos que sirven de sustento a sus pretensiones (numeral 

5.° artículo 82 ibidem). 

 

5. Indique las pruebas que aporta y pretende hacer valer, así como 

también las que solicita para que sean practicadas en la oportunidad 

procesal pertinente (numeral 6.° artículo 82 ibidem). 

 

6. Manifieste los fundamentos de derecho en los cuales sustenta la 

demanda que impetra (numeral 8.° artículo 82 ibidem). 

 

7. Incluya las direcciones, física y electrónicas, en las que las partes, 

demandante y demandada, recibirán notificaciones (numeral 10 artículo 82 

ibidem). Así mismo, deberá informar cómo se obtuvo la dirección 

electrónica del encartado, allegando los documentos que soporten su 

afirmación (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
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8. Con el fin de que se presente de forma organizada la demanda, 

cada uno de los puntos anteriores, deberá discriminarse en un acápite 

diferente.  

 

 

9. Finalmente, es necesario que, en un solo documento integre la 

demanda incluyendo todos y cada uno de los puntos anteriormente 

señalados. 

 

 El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, en el 

término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

444783f339506c2e3b7e45614a96da3ec3e1af2492994945db02df4a66eae907 

Documento generado en 23/08/2021 07:08:03 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 66, publicado el 24 de agosto de 2021. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00069-00 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de JULY PAOLA SILVA AZUERO en contra de ABEL ANTONIO 

ORTEGA OCHOA por las siguientes sumas de dinero1: 

 

a) Por el contrato de arrendamiento del local ubicado en la Calle 44 

sur n.° 26-21/27, segundo piso: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000 

Mcte), por concepto de cánones de arrendamiento causados y 

discriminados de la siguiente manera: 

 

 

 

2. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

TREINTA Y SIETE PESOS ($1.871.037 Mcte), por concepto  del servicio 

público de agua y alcantarillado causado dentro del periodo 

comprendido entre el 23 de septiembre al 22 de noviembre de 2018.  

 

3. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($2.484.348 Mcte), 

por concepto de la cláusula penal pactada en el contrato base de la 

ejecución. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que, el título base de la ejecución fue aportado en una reproducción 

digital del mismo; no obstante, el demandante deberá allegar al expediente el documento 

original en cualquier momento y hasta antes de que se profiera orden de seguir adelante 

con la ejecución. 

PERIODO DE CANON  VALOR  

sep-18 $1.300.000

oct-18 $1.300.000

nov-18 $1.300.000

dic-18 $1.300.000

ene-19 $1.300.000

TOTAL $6.500.000
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b) Por el contrato de arrendamiento del apartamento ubicado en la 

Calle 44 sur n.° 26-21/27, tercer piso causados: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES PESOS ($3.000.000 Mcte), por 

concepto de cánones de arrendamiento discriminados de la siguiente 

manera: 

 
 

2. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000 

Mcte), por concepto de la cláusula penal pactada en el contrato 

base de la ejecución, la cual es moderada por el Despacho2. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

Niéguese el mandamiento de pago frente a los intereses moratorios 

causados sobre los cánones de arrendamiento adeudados, por cuanto no 

es procedente el cobro de los mismos, en la medida que se estaría 

sancionando dos veces el incumplimiento contractual al estarse ejecutando 

la cláusula penal.  

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARTHA YANIRA CARDENAS 

MORENO como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 3 (2) 

 

                                                           
2 La presente orden de pago en lo que atañe al valor de la cláusula penal, fue librada en 

la forma que se consideró legal acorde a las previsiones del artículo 430 del C.G.P., en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 1601 del Código Civil, el cual prevé “Cuando 

por el pacto principal, una de las partes se obligó a pagar una cantidad determinada, 

como equivalente a lo que por la otra parte debe prestarse, y la pena consiste asimismo en 

el pago de una cantidad determinada, podrá pedirse que se rebaje de la segunda todo lo 

que exceda al duplo de la primera, incluyéndose ésta en él. La disposición anterior no se 

aplica al mutuo ni a las obligaciones de valor inapreciable o indeterminado. En el primero 

se podrá rebajar la pena en lo que exceda al máximum del interés que es permitido 

estipular. En las segundas se deja a la prudencia del juez moderarla, cuando atendidas las 

circunstancias pareciere enorme”. (Subrayado del Juzgado). 

 
3 Incluido en el Estado N.° 66 publicado el 24 de agosto de 2021. 

PERIODO DE CANON  VALOR  

sep-18 $600.000

oct-18 $600.000

nov-18 $600.000

dic-18 $600.000

ene-19 $600.000

TOTAL $3.000.000
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Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00306-00 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Adecue las pretensiones de la demanda conforme el poder 

otorgado por la demandante, téngase en cuenta que se le facultó para el 

cobro de los intereses de plazo pactado en el numeral tercero del pagare 

objeto de ejecución y no sobre el capital e intereses moratorios.  

 

2. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, y siendo consciente 

el Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título 

que soporta la ejecución, el demandante deberá manifestar en poder de 

quién se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en 

cuenta no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa 

(Art. 86 C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su 

exhibición en cualquier oportunidad. 

 

3. Corrija el acápite de pruebas y anexos, precisando que el título 

valor aportado no se allega en original, sino en una reproducción digital del 

mismo. 

 

4. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 66 publicado el 24 de agosto de 2021. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00302-00 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1.  Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. De igual forma, en caso de presentarse escrito 

de subsanación, deberá la parte convocante enviar a la totalidad del extremo 

demandado copia del referido escrito por medio electrónico, o físico en caso de 

desconocerse la dirección de correo electrónico, y demostrar su proceder. 

 

2.  Acredite el cumplimiento de requisito de procedibilidad en asuntos 

civiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la ley 640 de 2001. 

 

3. Teniendo en cuenta la finalidad del proceso monitorio, y siendo 

evidente que la demandante cuenta con un título valor que respalda el pago de 

$7.300.000 M/cte., la demandante deberá aclarar la razón por la cual acude a este 

tipo de actuación.  

 

De pretender que a través de este trámite se logre el recaudo de $190.000 

M/cte, correspondientes a la diferencia, la demanda, en su totalidad, deberá 

dirigirse en contra de las personas que intervinieron en la relación contractual.   

 

4. Amplié el hecho 1 indicando de manera detallada cuales eran las 

remodelaciones del apartamento.  

 

5. Adicione a los hechos la manifestación clara y precisa de que el pago 

de la suma adeudada no depende de una contraprestación a su cargo. 

 

6. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del CGP, y siendo consciente el Despacho de la imposibilidad de 

aportar físicamente los documentos relacionados en el acápite de pruebas, el 

demandante deberá manifestar en dónde y en poder de quién se encuentran los 

mismos. Para el efecto deberá tener en cuenta el extremo demandante, no solo 

las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem), sino, 

además, que el despacho podrá solicitar su exhibición en cualquier oportunidad.  
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7. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la palabra 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8e09476b6f9fc605874f69fc8ed4253e41b895c3f1f0d4fb7981bf623c810a81 

Documento generado en 23/08/2021 07:08:11 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 66 publicado el 24 de agosto de 2021. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
AMRR 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00311-00  

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicitó el retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c01188c64ecffac7574f2652614f7dcd54d1e22b3a43a01cc2968e09b2458bc9 

Documento generado en 23/08/2021 07:33:20 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 66 publicado el 24 de agosto de 2021. 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2020-00065-00 

 

  En atención a la solicitud de terminación y teniendo en cuenta las 

cláusulas pactadas en el acuerdo de transacción allegados por las partes, 

y previo a proveer el despacho dispone:  

 

 Poner en conocimiento de las partes el reporte arrojado por el portal 

web del Banco Agrario en donde se indica que a favor del proceso de la 

referencia se han constituido títulos judiciales por la suma de $8.378.313,26 

Mcte. 

 

 En consecuencia, se requiere a las partes para que en el término de 

diez (10) días informen si desean continuar con el acuerdo de transacción 

haciendo los ajustes que haya lugar teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 312 del C.G.P.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa547160fe88b4ca01493cfe2ca57d777e28418317fc1f78f68233f11dcece72 

Documento generado en 23/08/2021 07:08:17 p. m. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 66 publicado el 24 de agosto de 2021. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00393-00 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de manera expresa 

la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la que valga 

precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

De ser el caso, ajústese la dirección del abogado, en el acápite 

correspondiente de la demanda.  

 

2. En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la contenida en su escrito de demanda, deberá proceder a 

realizar la actualización correspondiente en el Registro Nacional de 

Abogados, siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final  de la 

publicación contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx  

 

3. Acredite el cumplimiento de requisito de procedibilidad en 

asuntos civiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la ley 

640 de 2001. 

 

4. Adecúense todas las pretensiones de la demanda, acorde con 

el tipo de asunto promovido y atendiendo de manera estricta lo previsto en 

el artículo 421 del C.G.P., pues el modo en que fueron confeccionadas las 

hace propias de un proceso ejecutivo. 

   

5. Amplié el hecho 3 indicando la fecha en que debía 

materializarse el pago, específicamente aquel relacionado con el 

intercambio de cartera por la suma de $62.000.000 M/cte. 

 

6.  Aclare por qué solicita por concepto de certificado de 

tradición la suma de $30.000 M/cte, si del recibo visible a folio 17, se advierte 

que el mismo tiene un costo de $28.100 M/cte. 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
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7. En igual proceder deberá acreditar las razones por las cuales el 

valor pretendido por concepto de traspaso es diferente al indicado en el 

recibo obrante a folio 16, el cual da cuenta que dicho trámite tuvo un costo 

de $109.700 Mcte. 

 

8. Igual proceder deberá adelantar respecto del registro de la 

prenda, pues los documentos anexos dan cuenta que por dicho tramite se 

cancelaron $81.300 pesos.  

 

9.  Señale a qué obedecen los ítems denominados C.I, T.O., T. RAD; 

e IMBO; de igual forma deberá acreditar la acusación y pago de dichos 

conceptos. 

 

10. Informe a quien corresponden los honorarios relacionados en las 

pretensiones e indique en donde se pactó su pago. 

 

11.  Manifieste por qué cobra la suma de $5.250.068 Mcte, si hecha 

la operación correspondiente se advierte que el saldo corresponde a la 

suma de $4.132.068 Mcte.  

   

12. Amplié el acápite de notificaciones, indicando el lugar de 

dirección física y electrónica del representante legal de la sociedad 

demandante.  

 

13. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 

806 de 2020).  
 

14. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 66 publicado el 24 de agosto de 2021. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8c0034f0444eb131e0bfed5dd7c0c66c2e31dac62437a0343cc0ffbd8d9be08

8 

Documento generado en 23/08/2021 07:08:20 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00691-00 

 

 Verificada la actuación, el despacho dispone:  

 

1.  Tener por notificada personalmente a la ejecutada LUZ ADRIANA 

PRIETO REY el 19 de marzo de 2021 a través de apoderado judicial tal y como 

se desprende del acta de notificación obrante a folio 49 (expediente digital) 

 

2. Conforme el art. 75 del C.G.P., se reconoce personería adjetiva a la 

abogada Judy Paula Carreño Moreno para actuar en nombre de la parte 

ejecutada en los términos y para los fines del poder conferido (fl.42). 

 

3. No dar trámite al recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de la parte ejecutada (fls. 53 a 89 y 90 a 126), de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 318 de la norma procesal 

vigente por resultar extemporáneo.  

 

4. En cuanto al escrito de excepciones de mérito remitido el 7 de abril 

de 2021 a las 17:56 p.m. se dispone:  

 

a) Rechazar la excepción previa denominada “requisitos de 

existencia” por extemporánea debido a que no se formuló en la 

oportunidad indicada en el numeral tercero del artículo 442 del 

C.G.P. 

 

b) Rechazar la excepción denominada “Ausencia de requisitos 

formales del título ejecutivo-pagare y carta de instrucciones” como 

quiera que la misma debió alegarse mediante recurso de reposición 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 430 ibídem.  

 

c) Del resto de las excepciones formuladas oportunamente por el 

apoderado de la parte ejecutada, córrase traslado por el término de 

diez (10) días al ejecutante. (Num. 1 del art. 443 del C.G.P.)  

 

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción y 

atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 del decreto 
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806 de 2020, Secretaría proceda a incluir los folios 90 y 127 a 162, en 

el espacio web destinado a la fijación de traslados. 

 

Adviértasele al interesado, que el referido documento, podrá ser 

consultado en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-

de-bogota/  

 

5. Frente a las manifestaciones relacionadas con una indebida 

notificación el despacho le recuerda a la memorialista que tal situación no 

se avizora dentro del trámite procesal como quiera que la aquí ejecutada 

se notificó personalmente de conformidad con lo consagrado en el artículo 

291 del Estatuto Procesal vigente; por lo tanto no se configura dicha causal.  

 

6. Por sustracción de materia el despacho se abstiene de dar trámite 

a la solicitud de emplazamiento elevada por la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8f62164968693151a74736e83cfbff2b514a1bc394134c63b6abd1f75e32d285 

Documento generado en 23/08/2021 07:08:23 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 66 publicado el 24 de agosto de 2021. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00579-00 

 

Sería del caso proveer el auto admisorio, debido a que el escrito de 

demanda fue subsanado en tiempo, de no ser porque advierte que las 

pretensiones de la misma no acompasan realmente con lo establecido en 

el artículo 398 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que lo pretendido por este trámite es lograr 

cancelación, reposición y/o reivindicación de un título valor y no dejarlo sin 

efecto.  

 

En atención a lo anterior se hace necesario inadmitir nuevamente la 

demanda, por lo que se requiere a la parte demandante para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral cuarto del artículo 

82 del Código General del Proceso, adecue las pretensiones de la demanda 

atendiendo las previsiones del artículo 398 ibídem.  

 

2. Informe si frente al título valor pagaré 2891 se ha adelantado 

proceso ejecutivo, en caso afirmativo deberá indicar el número de 

radicado, estado actual del mismo y juzgado de conocimiento.   

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 66 publicado el 24 de agosto de 2021. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00376-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del artículo 

5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de manera expresa la dirección 

de correo electrónico del apoderado judicial, la que valga precisar, debe coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. De ser el caso, ajústese la 

dirección del abogado, en el acápite correspondiente de la demanda.  

 

2. En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado judicial 

sea la contenida en su escrito de demanda, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las instrucciones 

contenidas en la parte final de la publicación contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

3. Amplíe los hechos de la demanda, describiendo con mayor claridad 

las circunstancias de modo y lugar en las que ocurrió el accidente de tránsito.  

 

4. Complemente los hechos, señalando el estado actual en el que se 

encuentra la denuncia por lesiones personales que cursa en la Fiscalía 368 Local de 

esta ciudad. 

 

5. En el numeral 10, del literal b, del acápite de hechos, detalle las 

afectaciones a la salud que sufrió el menor con ocasión del accidente de tránsito. 

 

6. Precise la pretensión primera, indicando de manera concreta entre 

quienes se llevó a cabo el contrato de transporte al que hace referencia. 

 

7. Al paso de lo anterior, deberá aclarar quien representaba al menor 

en el respectivo contrato de transporte. Tenga en cuenta la capacidad legal del 

mismo para el momento de la celebración del contrato cuya declaración se 

pretende.  

 

8. Deberá precisar el tipo de responsabilidad que pretende sea 

declarada. Tenga en cuenta que lo solicitado en las pretensiones 4 a 6, no se 

acompasa con la declaración que solicita en la 1ª de ellas. 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
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9. En consonancia con lo anterior, de ser el caso, deberá adecuar los 

fundamentos de derecho en los que sustenta sus pretensiones. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, en el 

término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8ad54b7ec17379157553543fba634aa1c75a470ec7091a66225e14eb9459326

2 

Documento generado en 23/08/2021 07:08:28 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 66, publicado el 24 de agosto de 2021. 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00320-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de manera expresa 

la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la que valga 

precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

De ser el caso, ajústese la dirección del abogado, en el acápite 

correspondiente de la demanda.  

 

2. En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la contenida en su escrito de demanda, deberá proceder a 

realizar la actualización correspondiente en el Registro Nacional de 

Abogados, siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final1 de la 

publicación contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx.  

 

3. De conformidad con lo señalado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, en el poder deberá determinar el asunto para el que 

fue conferido, teniendo en cuenta el tipo de proceso que se está iniciando. 

 

4. Atendiendo la finalidad del este tipo de acciones, aclare la 

razón por la cual adelanta un proceso monitorio, cuando lo cierto es que la 

obligación cuyo pago pretende está garantizada con un título valor y con 

gravamen hipotecario, por lo que la misma no tiene en estricto sentido, 

origen contractual. 

 

5. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

                                                           
1 REQUISITOS ACTUALIZACIÓN DE DOMICILIO PROFESIONAL. 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx#collapse10
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allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 

806 de 2020).  

 

6. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad en 

asuntos civiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de Ley 

640 de 2001. 

 

7. Aclare la razón por la cual, si el pago pretendido tiene origen en 

un contrato de mutuo, la suma pretendida es superior a la que, según el 

literal d de la cláusula sexta de la escritura pública 6859, prestó a 

demandante a los ejecutados.  

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b009124e0ee481607255c445406692b63135a7b5e5dd582294ff64bf7b877ff 

Documento generado en 23/08/2021 07:08:31 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00581-00 

 

Tras declarar su falta de competencia, y con fundamento en el auto 

AC-1911-2019 emitido por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bucaramanga declaró su falta de competencia y remitió a este distrito 

judicial la demanda ejecutiva para la efectivización de la garantía real que 

el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo promovió contra 

Adriana Patricia Bohórquez Pabón. 

 

Sin embargo, verificada la actuación de cara a los pronunciamientos 

que al respecto ha emitido la Sala de Casación en comento, pronto se 

advierte la necesidad de suscitar conflicto negativo de competencia, pues, 

aunque es de conocimiento de este estrado judicial los autos al que hizo 

alusión el juzgado remitente, la competencia en este asunto debe fijarse por 

lo establecido en la parte final del numeral 5 del artículo 28 del CGP. 

 

Y lo anterior, de atender que así lo ha expuesto la Corte Suprema de 

Justicia en pronunciamientos posteriores a los invocados por el juzgado 

remitente, pues, a modo de ejemplo, y por citar solo algunos de los múltiples 

que han sostenido la misma postura, en los proveídos AC2462-2021, AC2581-

2021 y l AC2639-2021, se estableció que, en los siguientes casos, no era 

aplicable el factor subjetivo establecido en el numeral 10 del artículo 28 del 

CGP, a saber:  

 

1. Cuando se trate de asuntos que estén relacionados con una 

sucursal o agencia, en demandante podrá presentar la demanda, bien sea 

en la ciudad donde se encuentre su domicilio principal, o bien, en aquella 

donde se encuentre la sucursal o agencia. 

 

2. En aquellos casos en que la entidad pública, renuncia a factor 

prevalente establecido en el numeral 10 del artículo 28 del CGP, proceder 

que puede cumplirse bien sea expresa o tácitamente.  

 

Visto de ese modo el asunto, y una vez aplicados los anteriores 

lineamientos a la demanda remitida por el Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, surge de inmediato la 
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imposibilidad de que este estrado asuma su conocimiento, toda vez que en 

el presente caso concurren las dos hipótesis que acaban de referirse.  

 

Lo anterior de atender que si bien es cierto el Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo tiene su domicilio principal en esta ciudad, es 

igualmente cierto que la controversia que aquí se presenta está relacionada 

con una de las sucursales de dicha entidad.  Tengase en cuenta que tal 

como lo ha hecho la corte, la existencia de la referida sucursal, puede 

establecerse en la página web de la entidad demandante, en donde se 

advierte que, en la referida ciudad, el Fondo Nacional del Ahorro cuenta 

con un punto de atención1.  

.

 
 

De esa manera, acreditado como esta, no solo la existencia de la 

referida sucursal, sino que el asunto aquí involucrado está estrechamente 

relacionado con la referida sede, pues en la referida ciudad se suscribió el 

pagaré; la escritura contentiva del gravamen hipotecario se suscribió en la 

Notaria Novena Principal del Circulo de Bucaramanga, además del hecho 

de que el inmueble se encuentra allí ubicado, no existe razón para que este 

estrado judicial asuma el conocimiento del asunto, pues proceder de tal 

manera, implicaría la trasgresión de los derechos del demandante, quien 

atendiendo las posibilidades que le da la jurisprudencia, escogió presentar 

su demanda en la referida ciudad.  

 

Pero además de lo anterior, en el presente caso también se encuentra 

presente la segunda postura sostenida por la Corte Suprema de Justicia, 

toda vez que, al haberse presentado la demanda en Bucaramanga, por ser 

aquel, no solo el lugar de cumplimento de la obligación, sino además donde 

se encuentra domiciliado el extremo ejecutado, resulta evidente que el 

Fondo Nacional del Ahorro, renunció tácitamente al fueron establecido en 

el numeral 10 del artículo 25 del CGP.  

 

En conclusión, los anteriores motivos son suficientes para inferir que la 

demanda ejecutiva para la efectivización de la garantía real formulada por 

el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, quien cuenta con punto 

de atención en Bucaramanga, contra Adriana Patricia Bohórquez Pabón, 

ésta última con domicilio en la misma ciudad y donde se encuentra el  

inmueble gravado con hipoteca constituida mediante escritura pública 

1042 de 9 de mayo de 2011 otorgada en la Notaria 9 del Circulo de 

                                                           
1 https://www.fna.gov.co/atencion-ciudadana/puntos-de-atencion 
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Bucaramanga, debe continuar bajo el conocimiento del Juzgado Segundo 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga. 

 

Por consiguiente, se declarará la ausencia de competencia para 

conocer este asunto, por lo que, atendiendo lo establecido en el artículo 

139 ibidem, se procederá a suscitar conflicto negativo y se remitirá el 

expediente a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, por 

tratarse del superior funcional común entre este Despacho y el Juzgado 

Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, 

para que lo resuelva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que este Despacho no es competente para 

conocer el presente asunto por el fuero real.  

 

 SEGUNDO: SUSCITAR conflicto negativo de competencia en contra 

del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bucaramanga.  

 

TERCERO: REMITIR el expediente de forma virtual a la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 2 
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